
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

“2022, año de la erradicación de la violencia contra las mujeres en Baja California” 

 

Asunto: INFORME DE RESPUESTA 

Folio.- PNT/020068222000039 

 

 

Mexicali, B.C, a 01 de marzo de 2022. 

 

Estimado Solicitante:  

 

Anteponiendo un cordial saludo, con fundamento en los artículos 55, 56 fracción II y 125 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California; se procede 

a dar respuesta a la solicitud de información con No. Folio PNT/020068222000039, recibida por 

conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia, donde requiere conocer lo siguiente:  

 

"Por este medio solicito se puedan proporcionar los tabuladores salariales de 
trabajadores administrativos de base del año 2022 (en caso de que ya los 
tengan) y de no tener disponibles dichos tabuladores, se proporcionen los del 
año 2021; además se solicita puedan proporcionar los manuales de puestos 
administrativos de base de sus instituciones. Sin más que añadir, agradezco 
la atención a la presente solicitud, saludos cordiales.” 

 

Bajo este contexto, se pone a su disposición el convenio de revisión contractual UABC-SETU 

2022-2023, celebrado con el Sindicato de Trabajadores Universitarios de la UABC (SETU), cuyo 

Anexo 1 reporta los sueldos base que debe percibir mensualmente el personal administrativo de 

acuerdo a su nombramiento. 

 

http://sriagral.uabc.mx/Externos/AbogadoGeneral/Tabuladores/2022/SETU/02.pdf 

 
Finalmente, se pone a su disposición diverso enlace electrónico, que lo dirige a página de la 

Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional de la Universidad Autónoma de Baja California, de 
manera específica, al apartado donde se localizan los manuales de organización y procedimientos, 
para que de su libre consulta y análisis pueda conocer la información de su interés. 

 
http://web.uabc.mx/planeacion/manuales-organizacion-procedimientos.htm 
 
 
Nota: En el índice de cada manual de organización y procedimiento, encontrará un apartado 

denominado “descripción de puestos” en el cual se describe: la ubicación del puesto; nivel de 
puesto; nombre de la categoría del puesto; Jefe inmediato; contactos permanentes; Función 
genérica; funciones específicas; y, requisitos mínimos. 

 
  
 

 
 



02 MAR 2022 

En caso de inconformidad:  

Cuenta con un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación 

de la presente respuesta, para presentar recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, en la sección denominada “Quejas de 

Respuestas”, o bien, en forma escrita o mediante escrito libre, en el domicilio del Instituto.  

 

 

Dudas o aclaraciones:  

Si tiene alguna duda sobre el derecho de acceso a la información y/o de protección de datos 

personales o del proceso para presentar su inconformidad en contra de la presente respuesta, le 

sugerimos llamar al teléfono 686-551-82-32, o escribirnos al correo electrónico staip@uabc.edu.mx, 

donde con mucho gusto le atenderemos. 

 

Sin otro particular, esperamos que la información le sea de utilidad. 

 
 

 

Sin otro particular por el momento, esperemos que la información le sea de utilidad. 

 

A T E N T A M E N T E  

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL HOMBRE” 
COORDINADORA 

 
  

KARINA CÁRDENAS RODRÍGUEZ 


































